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fioblerao iliil 

ite ia provincia de Ledn 
C I R C U L A R 

Terminado el plazo concedido por 
Orden del Ministerio de Ejérci to , de 
29 de Octubre del a ñ o anterior, para 
la solicitad de pensiones extraordi-i 
Darias de guerra, no han podido ha-
cer uso de este beneficio muchas 
Personas, por ignorancia de tal dis
posición, ya que esta conces ión no 
jUvo la debida publ ic idad en todas 
las Regiones, 

En su vista, el Exmo. Sr. Ministro 
^ Ejército ha tenido a bien dispo-
^ la concesión de un ú l t i m o y de-
finiti 
conta 

vo plazo de seis meses, que se 
ra a partir del día 21 de los co-
es, para que puedan ser selici-

0s dichos beneficios. 
^ 0 que se hace púb l ico para ge-
^ a ' conocimiento, debiendo los 
^ M e s de esta provincia exponer 
^ M i c o durante quince dias esta 
(j0s *ar, para que por los interesa-
j no pueda alegarse ignorancia 

i ^con ten ido . 
00. 23 de Octubre de 1947. 

E l Gobernador Civ i l , 
Carlos Arias Navarro, 

Matura de Obras PoMcas 
ie la proiincia de León 

A N U N C I O S 
H a b i é n d o efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión as
fáltica de los k i lómetros 32 al 42 
de la carretera de León a Astorga, 
he acordado, en cumplimiento de ia 
Real Orden de 3 de Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
con derecho de presentar demanda 
contra el contratista D . Manuel M a l -
mierca San Antonio, por d a ñ o s y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo y de
m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de Villarejo de Orbigo y San 
Justo de la Vega, en un plazo de 20 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
t é r m i n o s interesar deaquellas autori-
ridades la entrega de una re lación de 
las demandas presentadas, que de
b e r á n remitir a la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3280 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica en los k i lómet ros 43 y 44 de la 
c a r r e t e r a de León a Astorga, 
he acordado, en cumplimiento de la 

R, O. de 3 de Agosto de 1910, hacer
lo púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Manuel Mal mier
ca San Antonio, por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en el Juzgado munic ipa l del tér
mino en que radican, que es de 
San Justo de la Vega, en un pla
zo de veinte d ías , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella Autoridad l a entrega 
de una re lación de las demandas pre
sentadas, que debe rán remitir a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de inserr 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1 9 4 7 . - E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3281 
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Habiéndose efectuado la r ecepc ión 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica de los k i lómet ros 44 y 45 de la 
carretera de León a Astorga, he acor
dado, en cumplimiento de l a R . O . de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean con derecho 
de presentar demanda contra el con
tratista D . Manuel Malmierca San 
Antonio, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y d e m á s que de 
las obras se deriven, lo hagan en el 
Juzgado munic ipa l del t é r m i n o en 
que radican, que es el de San Justo 
de l a Vega.en un plazo de 20 días, de
biendo el Alcalde de dicho t é r m i n o 
interesar de aquella autoridad la en-



z 

trega de una re lac ión de las deman
das presentadas, que deberán remitir 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 3282 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica del k i 1 ó m et r o 46 de l a 
carretera de Le m a Astorga, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, hacer 
lo púb l i co para los que se crean con 
derecho de presentar demanda con
tra el contratista D. Manuel Malmier-
ca San Antonio , por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales y materia

les, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo ha
gan en el Juzgado munic ipal del tér
mino en que radica, que es de As-
torga, en un p 1 a z o de v e i n t e 
d ías , debiendo el A l c a l d e de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de una rela
c ión de las demandas presentadas, 
que d e b e r á n remitir a la Jefatura de 
Obras Públ icas , en esta capital, den-
trodel plazo de 30 días ,a contar de 
la fecha de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, (ilegible). 3283 

' . " i • ' • • i» / o ' ' • ' 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de bacheo y 
riego superficial con emuls ión asfál
tica del k i lómet ro 1 de la carretera 
de León a Astorga, he acordado, en 

sentar demanda contra el contrat^6 
D , Manuel Malmierca San Antón 
por d a ñ o s y perjuicios,deudas de 1 

cumplimiento de la R. O. (3e í T T 
Agosto de 1910, hacerlo público n 
los que se crean con derecho de prrea 

tista 
nio, 

nales y materiales, accidentes del tr^ 
bajo y d e m á s que de las obras se de' 
riven, lo hagan en el Juzgado muni 
cipal del t é rmino en que radican 
que es de León, en un plazo de20días 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 
entrega de una relación de las de-
mandas'presentadas, que deberán re
mit ir a la Jefatura de Obras Públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de 30 días, a contar de la fecha de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 10 de Octubre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 32í 

JEFAT8M D£ OBRAS PUBLICAS Provincia de M 
P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Septiembre de 1947. 

Itimero 
de 

orden 

5.852 
,5.853 
5.a54 
5.855 
5.856 
5.857 
5.858 
5.859 
5.860 
5.861 
5.862 
5.863 
5.864 
5.865 
5.866 
5.867 
5.868 
5.899 

Clase 

2.a 
1.a 
1. a 
2. a 
2. a 
3. a 
2.a 
La 
1. a 
2. a 
2 a 
1. a 
2. a 
1. a 
I a 
2. a 
1. a 
2. a 

N O M B R E S 

josé Castellanos Benéi tez . , . . . 
Luis Gómez Marrodáa. . . . . . 
Inocencio Juan Moráa Robles. 
Joaquín González Miguélez... 
Manuel-Eugenio Fuertes Fadón 
Jorge González Mendoza. . . . , 
Onésimo Gutiérrez Lobo . . . . . 
Tósé García Gómez,. . . . . . , . . 
Celestino f érez Cordero 
Víctor-José Llamas Gutiérrez. 
Dictino González Alonso . . . . . 
Fortunato Fuente Nieto. 
Restituto del BJ anco Alyarez. 
Emilio Puerta S a l d a ñ a . . . . 
Pedro Puente G a r c í a . . . . . . . . . 
Federico Alonso Alonso . . . . . . 
Abilio Alves Damínguez . . . . 
Ceferino Diez García. . , . . . . . 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Florentino. 
Ricardo . . . 
Mat ías , . . . . 
Manuel . . . . 
Domingo . . 
Ulpiano . . 
Luis 
Carlos,. . . . 
Santiago... 
Sergio. , . . . 
Ignacio,... 
Luis. - . . , 
Santiago... 
Emilio . . . . 
Juan... . . . 
Santiago... 
Abil io 
Faustino... 

Consuelo.. 
Eugenia.. . 
Luciana. . . 
Veneranda 
Margarita. 
Concepción! 
Genoveva. 
Francisca . 
Leonor, . . . 
Piedad..... 
M.a Agustina 
Agustina. 
María 
Isidora 
Rita 
Matilde... 
Matilde... 
Dolores .. 

N A C I M I E N T O 

Día MES 

5 Agosto 
4 Septiembre. 

28 Mayo 
12 Enero 
10 i Mayo. . 
28 ¡Marzo 
9 Junio 

261 Agosto . . . . . 
18 Mayo. 

Tunio 
Agosto 
Julio 
Diciembre.. 
Abr i l . . . . . . 
Abr i l 
Enero 
Tul io 
Agosto 

Año 

1923 
1910 
1922 
1925 
-192-1 
1918 
1918 
1920 
1915 
1927 
1908 
1923 
1896 
1889 
1921 
1901 
1923 
1912 

L U G A R 

San Pedro Berclaaos. • 
rudelilla,. 
Seírrilla.. . . . . . . 
Valle de Mansilla 
Hueréa de F r a i l e s , • 
Matállana V . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . 
C a r r i z o . . . . . . . : . 
Castrotierra..,.. 
Villanueva de C. 
Santiago Millas . 
Navatejera 
Polvoredo.. . . . . . 
Ghodes, . . . . . . . . 
Bena vides. . . . . . . 
Santiago Millas. 
Vigo 
Rioseco de Tapia. 

Provincia 

León. 
Logroño. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Zaragoza. 
León. 
Idem, 
Pontevedr 
León. 

León, 7 de Octubre de 1947.—El Ingeijiero Jefe, P ío Cela. 3236 

idmínistraciAe míGipal 
Ayuntamiento de 

Balboa 
Formado el p a d r ó n de arbitrios 

municidales sobre carnes y bebidas, 
que ha de nutrir parte del presu
puesto ordinario de ingresos del co
rriente eiercicio de 1947, se hal la ex
puesto al públ ico en la Secre ta r ía 
munic ipa l , por el plazo de quince 
d ías , para que pueda ser examinado 
por los interesados y oír reclama
ciones. 

Balboa, 15 de Octubre de 1947.— 
E l Alcalde, Antonio Carnicero. 3228 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina 
de despacho al púb l ico y tiempo re
glamentario, se hal la expuesta a l 
púb l ico , para oír reclamaciones la 
lista de labradores, de superficie mí
nima a sembrar en la c a m p a ñ a 1947-
48, según lo ordenado por la Supe
r ior idad. 

Igüeña a 18 de Octubre de 1947.— 
E l Alcalde , (ilegible). 3463 

Ayuntamiento de 
Ríello 

Acordado por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to de 

unos a otros capí tu los del P1"6,8!1' 
puesto actual,el expedientein8^111"! 
a l efecto, se hal la de manifiesto ^ 
púb l i co por t é rmino de quince 
para que la examine quien le ^ 
resé y oír las reclamaciones qu 
presenten. .n/í7 _ E l 

Riel lo . 22 de Octubre de W - ^ f c 
Alcalde, Rogelio Mardón. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca {0 

Formado por este A y u n t a m ^ 
el p a d r ó n de arbitrios 
para el ejercicio de 1 , 'cecretaria 
expuesto al púb l ico en la ^ a í a e n ^ 
munic ipa l por el plazo f6** ación68' 
rio, al objeto de oír reclama 



jjjese fo rmula rán por escrito, debi-
Aarnente reintegradas. 
Paradaseca, 10 de Octubre de 1947.-

Alcalde, D. Frey. 3430 

^probado por los Ayuntamientos 
ñúe al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
nróximo ejercicio de 1948, se halla 
L manifiesto al púb l i co en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
miince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for 
guiarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. « 

Noceda 3411 
Paradaseca 3430 

Confeccionado el P a d r ó n de Auto 
jnóyiles para el ejercicio de 1948, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince dias, a l objeto de oír 
reclamaciones 

Turcia 3414 
Mansilla Mayor 3415 
Cistierna 3407 
Villablino 3421 
Magaz de Cepeda 3425 
Fresno de la Vega 3426 
Vega de Val caree 3427 
Villamoratiel de las Matas 3432 
Fabero 3438 

ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 3409 
Pedrosa del Rey 3412 
Turc ia 3414 
Mansi l la Mayor 3415 
Vil lamandos 3416 
Valverde Enr ique • 3418 
Benuza 3419 
Vi l l ab l ino 3421 
Truchas 3422 
Gorul lón 3423 
Santa María d é l a Isla 3424 
Magaz de Cepeda 3425 
Fresno e la Vega 3426 
Vega de Valcarce 3427 
Paradaseca 3430 
Ríoseco de Tapia 3433 
Va I de San Lorenzo 3435 
Fabero 3437 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1948, 
permanecerá expuesto al p ú b l i c o en 
la Secretaria munic ipa l respeciiva, 
durante un plazo de ocho d ías , a fin 
4e que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Pedro Bercianos 3409 
Pedrosa del Rey 3412 
Turcia 3414 
Mansilla Mayor 3415 
villamandos 3416 
Valverde Enrique 3418 
fenuza 3419 
Villablino 3421 
Truchas 3422 
gorullón 34231 

•̂anta María de la Isla 3424 
Magaz de Cepeda 3325 
f resno de la Vega 3426 
W de Valcarce 3427 
gr§anza 3429 
paradaseca 3430 
gioseco de Tapia 3433 
' a U e San Lorenzo 3435 
¿aldepolo 3436 
rabero 3437 

l0s ^ e n d o sido confeccionados por 
* en t-Uritail"entos (Iue se exPresan 4e I ^ J ^ u a e i ó n , los repartimientos 
«leí.!1 • a' ^ 0 í o n i a y Pecuaria para 
Uifii:^101.0 de 1948, es ta rán de ma-
tUQjjj ? al públ ico , en la Secre tar ía 
Qcho d'P respectiva, por espacio de 

aias, con el fin de que puedan 

L a Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los A y u n 
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1948, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía munic ipa l , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario, 

San Pedro Bercianos 3409 
Pedrosa del Rey 3412 
Turc i a 3414 
Mansi l la Mayor 3415 
Vil lamandos 3416 
Valverde Enr ique 3418 
Benuza 3419 
Cistierna 3407 
Vi l l ab l ino 3421 
Truchas 3422 
C o m i l ó n 3423 
Santa María de la Isla 3424 
Magaz de Cepeda 3425 
Fresno de la Vega 3426 
Vega de Valcarce 3427 
Arganza 3429 
Paradaseca 3430 
C a n d í n 3431 
Ríoseco de Tap ia 3433 
Fabero 3438 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1948, 
se hal la expuesto a l púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Benuza 3419 
Riello 3464 

MiíBlslraoión de losticía 
Juzgado de primera instancia de 

L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de primera instancia 
de L a Bañeza y su partido jud ic i a l . 
Hago saber por medio del presen

te que en este Juzgado se tramita 

ju ic io voluntario de t e s t amenta r í a 
por fallecimiento de D,a María López 
Alonso.promovidos por D a Inocen^-
cia López Alonso con su esposo, que 
utiliza los beneficios de pobreza, y 
representada en autos por el Procu
rador D, J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, en cuyo ju ic io se a c o r d ó por 
providencia dictada en el dia de hoy 
citar por medio de edictos que se pur 
b l i ca rán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia y. se fijarán en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado 
y en el Juzgado de Paz de Vi l l amon-
tán , pueblo de la naturaleza del cau
sante a los interesados en el mismo 
y que se hal lan ausentes, para el j u i -
ció, haciendo extensiva la c i tac ión 
para la formación del inventario 
que t endrá lugar el día treinta de los 
corrientes y hora de las dieciseis en 
la casa que hab i tó la finada. 

Y para que sirva de c i tac ión a l 
ausente . D . Mauuel López Alonso, 
extiendo la presente para su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia. 

Dado en L a Bañeza , a 11 de Octu
bre de 1947.—F. Alberto Gutiérrez.— 
E l Secretario Jud ic ia l , Juan Mar t ín . 

3350 

Cédula de citación y emplazamiento 
Por la presente se hace saber a l 

procesado rebelde Ju l io A l o n s o 
Arias , procesado en el sumario nú
mero 28 1947, por estafa, que por 
auto de esta fecha se ha declarado 
concluso el sumario referido, y por 
medio de la presente se emplaza 
para que en el t é rn i ino dé diez d ías 
comparezca ante la Iltma. Audien
cia Provinc ia l de León nombrando 
Abogado y Procurador que le defien
da y represente, de lo contrario se le 
n o m b r a r á de oficio y del turno que 
le corresponda. 

Mur ías de Paredes a 16 de Octu
bre de 1947.—El Secretario, Manuel 
Paz Ramos. 3359 

Cédula de notificación s , 
E n la demanda incidental de po

breza seguida en este Juzgado de p r i 
mera instancia de Ponferrada y de 
que se h a r á mér i to , se d ic tó la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y parte dispositiva del siguiente 
tenor: 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferra a 17 de A b r i l de 1947; el señor 
D. E m i l i o V i l l a Pastur, Juez de p r i 
mera instancia de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto la p résen le 
demanda incidental de pobreza, pro
movida por D.a Adelaida Saavedra 
Morán , mayor de edad, casada, sus 
labores y de esta vecindad, represen
tada de oficio primeramente por el 
Procurador D . José Pacios Bello y 
después por el fallecimiento de éste, 
su c o m p a ñ e r o D. R a m ó n González 
Tora l , y defendida en ese mismo ca
rácter por el Letrado D. Pedro Sán
chez Raquero, contra su esposo don 



Antonio Alvarez Bodelón , mayor de 
edad, ferroviario y domici l iado ac
tualmente en Madr id , declarado en 
rebeldía , y el Sr. Abogado del Esta
do; sobre dec la rac ión de pobreza 
para litigar con el primero en juicio 
de alimentos provisionales. 

Fa l lo : Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro pobre en 
sentido legal a D.a Adelaida Saave-
dra Morán , para que pueda litigar, 
ejercitando la acción que menciona 
en su demanda contra su esposo don 
Antonio Alvarez Bodelón , alcanzan
do todos los beneficios expresados 
en el articulo 14 de la Ley de Enjui 
ciamiento C i v i l . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo .—Emi l io Vi l l a .-^Rubricados. 

Pub l i cac ión .—Dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
Sr, Juez de primera instancia que la 
suscribe estando celebrando la au
diencia púb l ica del día de su fecha. 
—Ponferrada 17 de A b r i l de 1947.— 
Dov fe —Alvarez.—Rubricados.» 

Y para la notif icación de la aludi
da sentencia al demandado Antonio 
Alvarez, declarado en rebe ld ía , por 
medio de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAI, de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Ponfeirada a 17 
de Octubre de 1947,—José Taboada. 

'3397 

Cédu las de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por este Juzgado en provi
dencia dictada en este día en el su
mario que se instruye con el n ú m e r o 
40 del a ñ o actual sobre estafa, se 
cita para que en t é r m i n o de diez 
días , a contar de la publ icac ión de 
la presente comparezcaf ante este 
Juzgado de Ins t rucc ión Antonio V i -
l lagrá, cuyo segundo apellido al pa
recer es Moneada, hijo de Santos y 
Luc ía , natural de Barruelo de San-
tu l l án y que tenia su domici l io en ia 
carretera de Zamora n ú m e r o 9, en 
la Ciudad de León ( A r m o n í a ) , con 
el fin de ser o ído en la causa arriba 
expresada, aperc ib iéndole que en el 
caso de no comparecer le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Medina de Rioseco a 15 de Octu
bre de 1947,—El Secretario jud ic ia l , 
Rafael Pardo Ciorraga, 3380 

0 0 -
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Por así haberlo acordado el señor 
Juez de ins t rucc ión de L a Bañeza y 
su partido, por providencia de esta 
fecha, dictada en el sumaaio que 
instruye con el n ú m e r o 68 del co
rriente a ñ o , por hurto, por la pre
sente se «ita, l lama y emplaza, al 
denunciado Santiago Silva Mendi-
zábal , de 19 a ñ o s de edad, soltero, 
hijo de E m i l i o y de Juana, natural 
de Bi lbao y domicil iado ú l t ima
mente en Fuentesnuevas, para que 
en t é r m i n o de diez días, comparezca 

ante dicho Juzgado, sito en la calle 
de Astorga n ú m e r o 9, con objeto de 
ser oído, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo le p a r a r á el per juxio a 
que hubiere lugar. 

L a Bañeza , 17 de Octubre,de 1947. 
— E l Secretario Jud ic ia l , (ilegible). 

3396 
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Por medio de la presente y cum

pliendo lo dispuesto por el Sr. Juez 
de ins t rucc ión de este partido en 
providencia de esla fecha dictada 
a v i r tud de carta-orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 229 de 1941, sobre hurto, se 
cita en legal forma al penado Eladio 
Alvarez Llamas , hijo de Rafael y 
Mónica , de 35 a ñ o s de edad, a lbañi l 
y domici l iado ú l t i m a m e n t e en León, 
calle de las Huertas, n ú m . 20, . para 
que en el t é rmino de quinto día y 
hora de las once, comparezca ante 
la Audiencia Prov inc ia l de León 
para notificarle el auto de suspen
sión de condena; bajo apercibimien
to de que si no cómparece , por ser la 
segunda c i tac ión , se de ja rán sin efec
to esos beneficios y se procederá al 
cumplimiento de la sentencia en 
cuanto a la pena de pr ivac ión de l i 
bertad que se le impuso. 

León, 16 de Octubre de 1937.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 3356 

Requisitorias 
Ojeda Fe rnández , E m i l i o , de unos 

30 años de edad, soltero, camarero, 
pelo negro, cejas pobladas, estatura 
baja, moreno, natural de Cuba y do
mici l iado en Monforte, calle de los 
Avaledos, actualmente en paradero 
ignorado, procesado en sumario n ú 
mero 49 de 1947, sobre hurto, com
parece rá ante el Juzgado de instruc
ción de Quiroga, dentro del plazo 
de diez días, para notificarle el 
auto de procesamiento y constituirse 
en pr is ión como comprendido en el 
n ú m . 1 del art. 835 de la Ley de E n 
juiciamiento Cr imina l ; bajo aperci
bimiento de que si no lo hace de ser 
declarado rebelde. 

Ruego y encargo a todas las Auto
ridades, procedan a su busca y cap
tura y de ser habido, lo ingresea en 
la Pr i s ión a disposición de este Juz
gado. 

Quiroga, 15 de Octubre de 1947.— 
(Ilegible).—Ei Secretario, José Arias. 

3355 
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Pereira Puente, José, de 29 años 
de edad, casado, capataz, natural de 
Fondomar, (Tuy) Pontevedra, y veci
no de L o s Barrios de L u n a , h o y e n 
ignorado paradero, por la presente 
se l lama y emplaza para que en el 
t é r m i n o de diez días , comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a 
fin de constituirse en pr is ión, notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibirle dec la rac ión indagatoria.acor-
dado en el sumario n ú m e r o 19-1947, 

por falsedad, seguido contra el m' 
mo; advi r t i éndole que caso de ' 
comparecer le pa ra rá el periu¡ei ^ 
que haya lugar y se le declarará ri? 
beldé . Encareciendo a todas las A 
toridades y ordenando a los a s e n t é 
de la Pol ic ía Judic ia l , la b í s c a v 
captura del mismo y caso de se- ha 
bido, su ingreso en lá prisión provin 
c ia l de esta provincia. 

Murías de Paredes, 17 de Octubre 
de* 1947.—Fermín Arienza.—El Se
cretario, Manuel Paz Ramos, sagj 

FISCALIA PROHmi-BE TASAT" 
Por el presente se cita y hace sa

ber a Valent ín Rodríguez Gutiérrez 
vecino de San Miguel del Camino,^ 
hoy en igno radó paradero, qi^e en el 
expediente n ú m . 16.238, instruido en 
esta F i sca l í a Provinc ia l de Tasas, 
contra el mismo, recayó acuerdó 
con fecha 31 del mes de Mayo pró 
xirao pasado, en virtud del cual es. 
sancionado con la multa de mi l pe
setas y como quiera que con fecha 
20 de Septiembre ú l t imo, le fué de
sestimado el recurso, la sanción es. 
firme, debiendo por lo tanto abonar 
la multa en el t é rmino de ocho días, 

\ pasados los cuales y si no lo verifica 
¡ se p rocederá a la exacción por la 

v¡a de apreaiio y se solicitará su i n -
¡ greso en un campo de trabajo, por 
je i tiempo que proceda, y podiendo 
\ recoger la copia de la orden en esta 
¡ Fiscal ía Provinc ia l , 
| León, 15 de Octubre de 1947—El 
i F isca l provincial de Tasas, (ilegi
ble). 3348. 
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ó o 

Por el presente se cita ^ hace sa-
jber a Glor ia Ferreira Pereira, vecina 
jde Vigo (Pontevedra) y Ponferrada 
I (León), con domici l io en la ealle del 
I Placer de Ar r iba , n ú m . 26, hoy en 
| ignorado paradero, que en el expe-
| diente n ú m . 16.817, instruido en esta 
I F iscal ía Provincia l , contra la misma, 
I recayó acuerdo con fecha 13 de Sep-
; tiembre p r ó x i m o pasado, en virtud 
I del cual es sancionada con la multa 
I de 1.000 pesetas. Contra esta resolu
c ión puede interponer el oportuno 
recurso de alzada ante el l imo, señor 
F i sca l Snperior de Tasas V™V10*1 
abono de la multa y su 50 por i w ^ 
en tiempo de dos dtes hábiles y 

1 guientes al de la publ icación del 
i tente edicto, pasados los ,cuales sm 
I haber recurrido, la sanción ^ n " " ^ 
i debiendo por lo tanto abonar u m 
| ta en el t é rmino de ocho se 
dos los cuales y s i no , lo ^ ¡ % í g í 

I p rocede rá a la exacción por . es0 
{ de apremio y se solicitara su 1 6 o n , 
1 en la P r i s ión Provincia l c0^r0¿edsi. 
i diente por el tiempo ^l16 ia pro-
, Podiendo recoger ^ copia o iaI 
j puesta en esta Fiscalía ^ Y g ^ - E l 

León , 16 de Octubre de i (¡Ie^ 
' F isca l Prov inc ia l de Tasas, ^ 

ble). 


